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• Edificación Industrial: Incluye sala de sacrificio, aseo, sala de desplumado, cámara de
refrigeración, expedición y oficina, ocupando una superficie de unos 54 m2.

• Caldera para la producción de vapor y agua caliente.

• Cámaras de refrigeración.

• Depuradora de aguas residuales.

• Red de saneamiento separativa que recoge separadamente las aguas de proceso y sa-
nitarias y las aguas pluviales.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de enero de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de enero de 2015 sobre notificación de requerimiento de
corrección de errores del Registro de SAT, a la Sociedad Agraria de
Transformación "Magdalena Fruits", n.º 8054. (2015080290)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona, el reque-
rimiento de corrección de errores de la Sociedad Agraria de Transformación denominada “Mag-
dalena Fruits” n.º 8054, en el domicilio de calle Ayala, 1, 4.º D de Don Benito y de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar
desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61,
pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida, para conocimiento íntegro del
mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 15 de enero de 2015. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.
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